
 
 
 
 

CITACIÓN Nº 62  
 

 
 Montevideo, 25 de febrero de 2016. 
 

                    LA CÁMARA DE REPRESENTANTES se reunirá en sesión or-

dinaria, el próximo martes 1° de marzo, a la hora 14, para dar cumplimiento a lo 

establecido por los artículos 106 de la Constitución  y 12,  13 y 14 de su Re-

glamento, de acuerdo con el siguiente  

 - ORDEN DEL DIA - 
 
1º.-  Elección de Presidente para el  Segundo Período Ordinario de la 

XLVIII  Legislatura. 
 
2º.-  Elección de cuatro Vicepresidentes. 
 
3º.-  Determinación de días y horas de las sesiones ordinarias. 
 
4º.-  Fi jación de los días dest inados al  t rabajo de las Comisiones. 
 
 
 

VIRGINIA ORTIZ       JUAN SPINOGLIO 
S e c r  e t  a r  i  o s 

--o0o-- 
 

 
NOTA: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 109 de la Constitución y 10 del 

Reglamento, para abrir esta sesión será necesaria la presencia en Sala de más de 
la mitad de los componentes de la Cámara. 

 
 
Se distribuye con esta citación: 
 
Rep. 382.- Trabajadores y ex trabajadores de la empresa Aratirí. (Se faculta al 

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social a extender por razones de 
interés general, por un plazo de hasta noventa días, el subsidio por 
desempleo). 

 
Rep. 383.- Convenio de Protección y Restitución de Bienes Culturales y otros 

Específicos Importados, Exportados o Transferidos Ilícitamente, con la 
República de Colombia. (Aprobación). 



Rep. 384.- Acuerdo para la Concesión de un Plazo de Noventa Días a los Turistas 
Nacionales de los Estados Partes del Mercosur y Estados Asociados y 
Convenio modificatorio del mismo. (Aprobación). 

 
Rep. 385.- Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos 

Humanos de las Personas Mayores. (Aprobación).  
 
Rep. 386.- Convención Interamericana contra Toda Forma de Discriminación e 

Intolerancia. (Aprobación).  
 
Rep. 387.-   Líber Falco. (Designación al Liceo Nº 26 de la Ciudad de Montevideo). 
 
Rep. 388.- Transporte público y creación de plataformas virtuales de servicios.         

     (Regulación).  
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